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RESUMEN

La pandemia de COVID-19 inició en China a finales de 2019, 
el primer caso llegó a la Ciudad de México el 27 de febrero 
de 2020 obligando al Estado mexicano a adoptar medidas 
extraordinarias ante la crisis sanitaria para la contención de 
la pandemia y evitar el contagio estableciendo políticas de 
emergencia, con el fin de otorgar la atención médica a los 
contagiados. La legislación en México se encuentra a la altu-
ra de las circunstancias, otorga al Ejecutivo y al Consejo de 
Salubridad General facultades para emitir las disposiciones 
sanitarias, las cuales son obligatorias a nivel nacional, sin 
existir precedente alguno, viéndose restringidos los princi-
pios de libertad, igualdad, seguridad jurídica y libre ejercicio 
de la profesión contemplados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En respuesta a estas acciones 
extraordinarias la población en aislamiento confunde los 
derechos civiles y políticos al ser dominados por el miedo. 
Con el objetivo de proteger a la nación se instauran medidas 
sanitarias y se restringe el acceso a la justicia y a los derechos 
humanos. Por otra parte, la atención médica y los servicios de 
salud se encuentran saturados, presentando incumplimiento 
de la obligación de proporcionar información oportuna al 
paciente y respetar su autonomía al no recabar el consenti-
miento informado, aunado a la inadecuada documentación 
de la atención médica otorgada en el expediente clínico. La 
toma de decisiones durante la pandemia se ve afectada por 
las decisiones políticas con el fin de lograr el control de la 
información. De seguir bajo estas condiciones, el control de 
la información del sistema de salud pública y la violación 
de los principios fundamentales continuarán, aun cuando la 
pandemia haya sido controlada.

ABSTRACT

The COVID-19 pandemic began in China at the end 
of 2019, with the first case arriving in Mexico City on 
February 27, 2020. Forcing the Mexican State to adopt 
extraordinary measures in the face of the health crisis to 
contain the pandemic and avoid contagion. Establishing 
emergency policies in order to provide medical care 
to those infected. Legislation in Mexico lives up to the 
circumstances, granting the executive and the General 
Health Council power to issue sanitary dispositions, 
which are mandatory at the national level, without any 
precedent, principles of freedom, equality, legal security 
and free practice of the profession, contemplated in the 
Political Constitution of the United Mexican States, are 
being restricted. In response to these extraordinary actions, 
the population in isolation confuses civil and political 
rights, as they are dominated by fear. In order to protect 
the nation, sanitary measures are instituted, and access to 
justice and human rights are restricted. On the other hand, 
medical care and health services are saturated, presenting 
a breach of the obligation to provide information to the 
patient, and to respect their autonomy, by not obtaining 
the informed consent; In addition to the inadequate 
documentation of the medical attention granted, in the 
clinical record. Decision making during a pandemic is 
affected by political decisions in order to achieve control 
of information. If these conditions continue, control of the 
information, of the public health system and the violation 
of fundamental principles will continue, even when the 
pandemic has been controlled.

Citar como: López GE, Mariñelarena MJL, Choy GJ, Morales AAM. La visión legal en México de la contingencia por 
COVID-19. 2020; 42(2): 109-115. doi: 10.35366/95369

INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la pandemia por 

SARS-CoV-2, COVID-19. La rápida y expo-

nencial propagación de este padecimiento, 
llegando al límite de convertirse en pandemia, 
ha generado una crisis extrema. Situación que 
ha obligado a los países a adoptar medidas 
extraordinarias para prevenir la expansión o 
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contagio y poder prestar la atención médica 
a los infectados.

Estas medidas repercuten de manera directa 
en el orden público, administrativo y económi-
co; esto constituye limitaciones o restricciones 
en el ejercicio de algunos derechos fundamen-
tales. Normalmente, las medidas extraordina-
rias o de urgencia se adoptan con sustento en 
la Constitución, pero para situaciones inusitadas 
como las que está atravesando el mundo, no 
siempre existen estas medidas. Esto obliga a 
hacer interpretaciones creativas y prácticas de 
la Constitución, lo que puede generar algunas 
tensiones por excesos del gobierno.1

La jerarquía de las leyes en México abarca 
los principios constitucionales de libertad, igual-
dad, seguridad y libre ejercicio de la profesión; 
para lo cual se hace necesaria la observación de 
los preceptos jurídicos y la correcta aplicación 
de la normatividad vigente en materia de salud 
y de profesiones.2

El concepto de jerarquía aplicado al dere-
cho médico se encuentra estrechamente vincu-
lado a la aplicación concreta de los conceptos 
jurídicos. No sólo en sus principios regulatorios, 
sino en todas aquellas situaciones que inciden 
directamente en el ejercicio de la profesión.2

En todo Estado de Derecho, la existencia 
de normas jurídicas hace posible la armonía de 
sus ciudadanos y el ejercicio de los derechos 
fundamentales de libertad, igualdad, protec-
ción social y seguridad jurídica.3

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos4 en el Artículo 4º consagra 
el derecho a la protección de la salud y esta-
blece que este derecho debe ser acorde a los 
principios de equidad, calidad, libre acceso y 
universalidad, el cual da origen a la Ley General 
de Salud vigente.

El Ejecutivo tiene facultades para establecer 
normas y decretos, mismos que se encuentran 
establecidos en la Carta Magna. Así lo señalan 
los Artículos 89, Fracción I:4

Otorga facultades y obligaciones al 
Presidente para promulgar y ejecutar las 
leyes que expida el Congreso de la Unión 
proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia.

El Presidente de la República tiene 
facultades para dictar leyes en materia de 

salubridad general. Artículo 73, Fracción 
XVI 1a. y 2a.

1a. El Consejo de Salubridad General 
dependerá directamente del Presidente de 
la República, sin intervención de ninguna 
secretaría de Estado, y sus disposiciones ge-
nerales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud 
tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a 
reserva de ser después sancionadas por 
el Presidente de la República. Artículo 89 
fracción XVI.

Haciendo uso de estas facultades y privile-
gios constitucionales, el Ejecutivo publicó el día 
27 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación 1o y 2o decreto, el cual comen-
taremos más adelante. 

De acuerdo al artículo 73 fracción es el 
Consejo de Salubridad General quien deberá 
actuar en casos urgentes, como en este caso, 
cuyas funciones están debidamente detalladas.

Como profesionales de la medicina estamos 
obligados a conocer cuáles son las disposicio-
nes y los lineamientos que la Ley General de 
Salud establece en relación con la emergencia 
sanitaria, y es precisamente el Consejo de Salu-
bridad General quien debe implementar todas 
las medidas de seguridad, de acuerdo con los 
estándares internacionales que la misma Or-
ganización Mundial de la Salud recomienda.5

El Consejo de Salubridad General es un ór-
gano que depende directamente del Presidente 
de la República, en los términos del artículo 73, 
fracción XVI, base 1ª de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.5 Está inte-
grado por un presidente, que será el secretario 
de salud, un secretario y trece vocales titulares, 
dos de los cuales serán los presidentes de la 
Academia Nacional de Medicina y de la Aca-
demia Mexicana de Cirugía y los vocales que su 
propio reglamento determine. Los miembros del 
consejo serán designados y removidos por el Pre-
sidente de la República, quien deberá nombrar 
para tales cargos a profesionales especializados 
en cualquiera de las ramas sanitarias.5

La organización y funcionamiento del 
Consejo de Salubridad General se regirá por 
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su propio reglamento interior, que formulará el 
propio consejo y se someterá a la aprobación del 
Presidente de la República para su expedición.

Por tratarse de un padecimiento infecto-
contagioso, corresponde a la Secretaría de 
Salud la prevención y control de enfermedades 
y accidentes, sin perjuicio de lo que dispongan 
las leyes laborales y de seguridad social en ma-
teria de riesgos de trabajo, Fracción II. Estable-
cer y operar el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica de conformidad con esta ley 
y las disposiciones que al efecto se expidan.5

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, realizarán actividades de 
vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las siguientes enfermedades transmisibles: 
influenza epidémica y otras infecciones agudas 
del aparato respiratorio.5

Cabe mencionar que la Ley General de 
Salud establece que a juicio de la Secretaría de 
Salud en los sitios donde se identifiquen epide-
mias graves, así como en los lugares colindantes 
expuestos a la propagación, las autoridades civi-
les, militares y los particulares estarán obligados 
a colaborar con las autoridades sanitarias en la 
lucha contra dicha enfermedad.5

De acuerdo con las disposiciones sanitarias 
las autoridades competentes están facultadas 
para utilizar todos los recursos médicos y de 
asistencia social de los sectores público, social 
y privado existentes en las regiones afectadas 
por las enfermedades epidémicas.5

La Secretaría de Salud dictará inmediata-
mente las medidas extraordinarias en materia 
de salubridad general para prevenir y combatir 
los daños a la salud en las enfermedades epi-
démicas, a reserva de que tales medidas sean 
después sancionadas por el Presidente de la 
República.5 De acuerdo con lo anterior, el Eje-
cutivo Federal podrá declarar mediante decreto 
la región o regiones amenazadas que quedan 
sujetas, durante el tiempo necesario, a la acción 
extraordinaria en materia de salubridad general.

Cuando hubieren desaparecido las causas 
que hayan originado la declaración de una 
región a la acción extraordinaria en materia de 
salubridad general, el Ejecutivo Federal expedirá 
un decreto que declare terminada dicha acción.5

La acción extraordinaria en materia de salu-
bridad general será ejercida por la Secretaría de 

Salud, la que podrá integrar brigadas especiales 
que actuarán bajo su dirección y responsabili-
dad y tendrán las atribuciones siguientes:

I.	 Encomendar a las autoridades federales, 
estatales y municipales, así como a los profe-
sionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas 
para la salud, el desempeño de las actividades 
que estime necesarias y obtener para ese fin 
la participación de los particulares.

II.	 Dictar medidas sanitarias relacionadas con 
reuniones de personas, entrada y salida en 
las poblaciones y con los regímenes higié-
nicos especiales que deban implantarse, 
según el caso.

III.	Regular el tránsito terrestre, marítimo y 
aéreo, así como disponer libremente de 
todos los medios de transporte de pro-
piedad del Estado y de servicio público, 
cualquiera que sea el régimen legal a que 
estén sujetos estos últimos.

IV.	 Utilizar libre y prioritariamente los servicios 
telefónicos, telegráficos y de correos, así 
como las transmisiones de radio y televisión.

V.	 Las demás que determine la Secretaría de 
Salud.5

La Ley General de Salud y su reglamento 
disponen que estamos obligados a atender las 
urgencias. En caso de incumplimiento contem-
pla las siguientes sanciones:

Al profesional, técnico o auxiliar de las 
disciplinas para la salud, que sin causa legí-
tima se rehúse a desempeñar las funciones 
o servicios que solicite la autoridad sanitaria 
en ejercicio de la acción extraordinaria en 
materia de salubridad general, se le aplicará 
de seis meses a tres años de prisión y multa 
por el equivalente de cinco a cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate.5

Al profesional, técnico o auxiliar de la aten-
ción médica que sin causa justificada se niegue 
a prestar asistencia a una persona, en caso de 
notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, 
se le impondrá de seis meses a cinco años de 
prisión y multa de cinco a ciento veinticinco 
días de salario mínimo general vigente en la 
zona económica de que se trate y suspensión 
para ejercer la profesión hasta por dos años. 
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Si se produjere daño por la falta de interven-
ción, podrá imponerse, además, suspensión 
definitiva para el ejercicio profesional, a juicio 
de la autoridad judicial.5

Las personas o instituciones públicas o pri-
vadas que tengan conocimiento de accidentes 
o que alguna persona requiera de la prestación 
urgente de servicios de salud, cuidarán por los 
medios a su alcance que sean trasladados a los 
establecimientos de salud más cercanos para 
recibir atención inmediata, sin perjuicio de su 
posterior remisión a otras instituciones.6

La Ley de Profesiones de la Ciudad de Méxi-
co y las respectivas en las entidades federativas 
establece que el médico está obligado a poner 
todos sus conocimientos científicos y recursos 
técnicos al servicio de su paciente así como el 
desempeño del trabajo, obligaciones de medios 
y de seguridad, lo que define la Lex Artis ad hoc.7

La Ley Federal del Trabajo vigente establece 
en el artículo 132, Fracción III, que el patrón 
está obligado a proporcionar oportunamente 
a los trabajadores, los útiles, instrumentos y 
materiales necesarios para la ejecución del 
trabajo. Debiendo otorgarse de buena calidad, 
en buen estado y restituirlos tan pronto como 
dejen de ser eficientes.8

De la misma manera, el reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de prestación 
de servicios de atención médica obliga a los es-
tablecimientos públicos como privados a pres-
tar atención inmediata a los usuarios en caso 
de urgencia, cuando ésta ocurra en la cercanía 
de los mismos. Entendiendo por urgencia todo 
problema médico-quirúrgico agudo que ponga 
en peligro la vida, un órgano o una función y 
que requiera atención inmediata.6

La falta del equipo de protección ha sido una 
constante en las demandas de amparo ante los ór-
ganos jurisdiccionales. Dado que las autoridades 
han hecho caso omiso en la adquisición de los 
insumos, y en el caso que se otorguen, la calidad 
no es acorde a las recomendaciones internaciona-
les para el manejo de pacientes con sospecha de 
COVID-19. El responsable sanitario es quien debe 
gestionar ante las autoridades competentes para 
que su hospital cuente con el personal suficiente 
e idóneo, el equipo, material e instalaciones ade-
cuados a los servicios que presten; de no hacerlo 
recibirá sanción administrativa y multa.6

El personal que preste sus servicios en cual-
quier establecimiento para la atención médica, 
cuyas actividades pudieran propagar alguna de 
las enfermedades transmisibles de acuerdo a la 
Ley General de Salud, deberá contar con tarjeta 
de control sanitario expedida por la autoridad 
competente.6

Los establecimientos en los que se niegue 
la prestación de un servicio médico, en caso 
de notoria urgencia, poniendo en peligro la 
vida o la integridad física de una persona, serán 
sancionados de acuerdo con la ley.6

Los servicios de urgencia deberán funcionar 
las 24 horas del día durante todo el año, contando 
para ello en forma permanente con médico de 
guardia responsable del mismo. El responsable 
del servicio de urgencias tomará las medidas 
necesarias para garantizar la valoración médica 
del paciente y el tratamiento completo de la 
urgencia, o estabilizar sus condiciones generales 
para que pueda ser transferido para la atención 
definitiva en otra unidad hospitalaria que cuente 
con la infraestructura y los recursos físicos, tecno-
lógicos y humanos que aseguren su tratamiento, la 
institución receptora estará obligada a recibirlo.6

Normalmente el ingreso de un paciente 
a un hospital es de manera voluntaria, pero 
en ocasiones, para evitar riesgos y daños a la 
salud de la comunidad, la autoridad sanitaria 
ordena el ingreso; entonces se considera que 
es de carácter obligatorio.6

En caso de que el paciente solicite su egreso 
voluntario, se le explicará que no es procedente 
por tratarse de un padecimiento infecto conta-
gioso en una emergencia sanitaria.

Será de carácter obligatorio para el respon-
sable sanitario dar aviso al ministerio público 
cuando se trata de un paciente que presente 
datos de muerte violenta o que se ignore cuál 
es la causa específica de la muerte, dejándolo 
asentado en el expediente clínico y se observa-
rán las disposiciones legales correspondientes.6

Asimismo, debe ser la autoridad quien se 
haga cargo de la custodia de los detenidos.6 Es 
necesario realizar consentimiento informado, 
siempre que el estado del paciente lo permita al 
momento de su ingreso al hospital, respetando 
su autonomía y previa explicación de los ries-
gos y beneficios del procedimiento a realizar, 
quedando la constancia firmada por escrito en 
el expediente clínico.
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En caso de urgencia o cuando el paciente se 
encuentre en estado de incapacidad transitoria 
o permanente, será el familiar más cercano 

en vínculo que le acompañe, el tutor o repre-
sentante legal quien firme el consentimiento 
informado.

“Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 
2020 donde se establecen medidas para la epidemia por COVID-19”9

ARTÍCULO PRIMERO. - Jornada Nacional de Sana Distancia: tiene como objetivo el distanciamiento social 
para disminuir el contagio persona a persona con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo que la carga 
de enfermedad no se concentre en unidades de tiempo reducidas, para garantizar atención de los pacientes graves
Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares concurridos, a los adultos mayo-
res de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o morir a causa de 
ella, quienes gozarán de su salario y demás prestaciones establecidas en la normatividad vigente;
Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, 
conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública;
Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la con-
centración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y 
hasta el 19 de abril del 2020;
Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos masivos y las reunio-
nes y congregaciones de más de 100 personas;
Cumplir las medidas básicas de higiene;
Las demás que en su momento se determinen necesarias por la Secretaría de Salud..
ARTÍCULO TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán mantener 
coordinación con la Secretaría de Salud para la instrumentación de las medidas objeto del presente Acuerdo.
ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Salud será la única instancia responsable de la emisión y mane-
jo de la información oficial que se desprenda del presente Acuerdo.
ARTÍCULO QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de Salud la interpretación para efectos administra-
tivos del presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo.

“Acciones extraordinarias a implementar en las regiones afectadas del territorio mexicano”10

Utilizar como elementos auxiliares todos los recursos médicos y de asistencia social de los sectores 
público, social y privado.
Adquirir todo tipo de bienes, servicios, mercancías y objetos sin necesidad de llevar a cabo el procedi-
miento de licitación pública.
Importar o adquirir en el territorio nacional por cantidades o conceptos necesarios.
Llevar a cabo medidas necesarias para evitar especulación de precios.
Las demás que se estimen necesarias por la Secretaría de Salud.
Utilizar como elementos auxiliares todos los recursos médicos y de asistencia social de los sectores público, 
social y privado.
Adquirir todo tipo de bienes, servicios, mercancías y objetos sin necesidad de llevar a cabo el procedimiento 
de licitación pública.
Importar o adquirir en el territorio nacional por cantidades o conceptos necesarios.
Llevar a cabo medidas necesarias para evitar especulación de precios.
Las demás que se estimen necesarias por la Secretaría de Salud.

** Obtenida del acuerdo publicado el 27 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación.
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Cuando no sea posible obtener la au-
torización por incapacidad del paciente y 
ausencia de familiares, los médicos auto-
rizados del hospital, previa valoración del 
caso y con el acuerdo de por lo menos dos 
de ellos, llevarán a cabo el procedimiento 
terapéutico, dejando constancia por escrito 
en el expediente clínico.

El documento deberá estar impreso, re-
dactado en forma clara y sin abreviaturas, 
enmendaduras o tachaduras.6

CONCLUSIONES

La madurez colectiva que producen situaciones 
como aislamiento y miedo también puede tra-
ducirse en exigencias de información más veraz 
y sistemática. La preservación de derechos 
civiles y políticos deberá estar presente en la 
exigencia de los nuevos cambios.11

Es importante resaltar que en tiempos de 
emergencia y de medidas extraordinarias es 
cuando más se necesita el funcionamiento de 
los tribunales, independientes e imparciales, 
para proteger los derechos de las personas y 
controlar los excesos del poder. La justicia no 
se puede poner en cuarentena porque enton-
ces la Constitución, la democracia, el Estado 
de Derecho y los derechos humanos también 
entran en cuarentena.

El reto consiste entonces en adaptar el 
funcionamiento de los tribunales en tiempos 
extraordinarios de pandemia para poder seguir 
cumpliendo con su función de resolver las 
controversias.1

En gran parte de las controversias que han 
surgido en esta contingencia sanitaria, la falta de 
insumos para la protección del profesional de la 
salud ha sido una constante. Cabe mencionar 
que en toda la legislación vigente se establece 
la obligatoriedad de proporcionar el material 
necesario y que éste sea de calidad. La falta 
de estos insumos afecta tanto la seguridad del 
paciente como de todo el personal que labora 
en las instituciones donde se prestan servicios 
de atención.

Anotar en el expediente clínico todo lo re-
lacionado a la evolución del paciente y, como 
lo señala la NOM 004, registrar los faltantes 
para que posteriormente apoyen cualquier 
controversia médico legal.

Debemos cumplir con las obligaciones de 
medios (llenar los documentos en forma ade-
cuada y con todos los requisitos y formalidades 
del expediente clínico).

Contar siempre con el consentimiento 
informado. Norma Oficial Mexicana NOM 
004-SSA3-2012:10.1.1.7

•	 Estamos obligados atender con diligencia las 
urgencias. Aun sin insumos en las urgencias 
calificadas no se puede negar la atención 
médica.

•	 En materia laboral se considera riesgo de 
trabajo si el patrón no proporcionó lo 
necesario para realizar el trabajo, si lo pro-
porcionó es responsabilidad del trabajador.

•	 Es considerado delito contagiar personas de 
acuerdo a la Legislación Penal.

•	 Respetar los contratos de servicios que 
hemos contraído con las instituciones. (Le-
gislación Civil).

•	 Realizar el llenado de los certificados y 
el consentimiento informado de manera 
correcta.

“El encierro obligado ha afectado todos 
los núcleos asociativos, por lo que es inevi-
table que sus integrantes intercambien ex-

periencias, reflexiones y proyectos. De este 
conjunto de percepciones y experiencias 

comunes emergerá la satisfacción o insatis-
facción con lo que hayan hecho o dejado de 

hacer las autoridades.”
Diego Valadés Ríos 

“La ley destinada a la preservación de la 
salud” Salus publica populis Romani, precepto 
que pondera a la salud sobre otras normas; 
razón por la cual se convierte en una norma 
suprema.12
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